
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SANTIAGO DE TOLU  

 

FIJACIÓN EN LISTA ( Traslado Art. 110 CGP., en concordancia con el artículo 319 Ibidem – RECURSO DE REPOSICION 

 

Santiago de Tolú, Sucre. DIA  :  01  MES : JUNIO    AÑO_   2023 

 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FOLIO  CUADERNO 

 

    2023-00023-00 

 

EJECUTIVO 

 

INVERSIONES FINANCIAR S.A. 

 

EDITH MARTINEZ DE JULIO 

  

UNICO 

 

Se fija el presente aviso hoy 01 de JUNIO  de 2023  a las 8:00 a.m. 

 

 

 

MARTHA BERNARDA PEREZ DIAZ 

Secretaria 

 

Se desfija el presente aviso hoy 01 de JUNIO de 2023,  a las 5:00 p.m.   TERMINO DE TRASLADO: TRES (3) días.  

 

 

MARTHA BERNARDA PEREZ DIAZ 

Secretaria 



U. S. B.           EFIGENIA SALAS SALAS 
 Abogada 

 
Cra 17 No. 22-48 Piso 3 Oficina 301A Edificio Perna.  Sincelejo- Sucre 

                    
EFIGENIA SALAS SALAS               
CC. 22.896,724 De Coloso.          
T.P. # 56.916 del C. S. de la J. 

 

 

 

 
 
JUEZ  SEGUNDO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  SANTIAGO  DE 
TOLÚ - SUCRE. 
E.                S.              D. 
 
 
PROC: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   INVERSIONES FINANCIAR S.A.  
DEMANDAADOS: EDITH MARTINEZ DE JULIO 
RAD. 2023-00023 
 
 
EFIGENIA SALAS SALAS, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.896.724 de Colosó, T.P No. 56.916 
del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderada Judicial de la parte demandante 
en el proceso de la cita, por medio del presente memorial y dentro del término 
legar repongo el auto de fecha 30 de mayo de 2023 el cual negó seguir adelante la 
ejecución, lo anterior teniendo en cuenta que la notificación se efectuó como lo 
dice el mandamiento de pago de fecha 13 de marzo de 2023 en su parte resolutiva 
“Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada en la forma establecida 
en los artículos 291 a 392 y 301 del C.G.P” y para mayor transparencia del proceso 
se  le  envió  citación  el  día  23/03/2023  y  recibida  el  25/03/2023  para  que  la 
demandada  se  notificara  al  correo  electrónico  del  despacho 
j02prmpaltolu@cendoj.ramajudicial.gov.co  y  posteriormente  se  le  envió  la 
notificación  por  aviso  el  día  09/05/2023  y  recibida  el  11/05/2023,  pues  las 
normas del código general del proceso están vigentes, ambas notificaciones fueron 
recibidas por la misma demandada y en ambas se le envió auto de mandamiento 
de pago y demanda con todos sus anexos, constancias que fueron remitidas al 
despacho en las siguientes fechas 13/04/2023 y 25/05/2023, con la respectivas 
certificaciones de la empresa que las envió, no se les envió los anexos al juzgado 
para no recargar mas el proceso, pero en esta oportunidad me permito enviarle 
todo lo que se le envió en ambas notificaciones a la demandada. 
 
Por todo lo anterior solicito al despacho dictar auto de seguir adelante la ejecución, 
pues la demandada se encuentra debidamente notificada como lo establece 
artículos 291 inciso 6 del C.G.P. 
 
 
 
Respetuosamente,               

mailto:j02prmpaltolu@cendoj.ramajudicial.gov.co


1. CONSTANCIA DE ENVÍO DE LA CITACIÓN PARA 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
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U. S. B.          EFIGENIA SALAS SALAS 
                                                                   Abogada 

 

Cra 17 No. 22-68 Piso 3 Oficina 301A Edificio Perna.  Sincelejo- Sucre  
 

 
SEÑOR. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLÚ - SUCRE 
E.               S.                   D. 
 
 
EFIGENIA SALAS SALAS, mayor de edad, con domicilio en Sincelejo con cedula de 
ciudadanía 22.896.724 de coloso, abogada titulada e inscrita T.P N.º 56.916, actuando en 
calidad de apoderada judicial de INVERSIONES FINANCIAR S.A.S. NIT N° 900.588.531-8 
representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO GUTIERREZ VERGARA mayor y 
vecino de esta ciudad, calidad que se acredita con el certificado expedido por la cámara de 
comercio de Sincelejo, por medio del presente memorial instauro ante usted demanda 
ejecutiva contra EDITH MARTINEZ DE JULIO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

23.213.351 con domicilio y residencia en el municipio de Tolú - Sucre. para que consiga las 
siguientes o similares: 

 
 PRETENSIONES. 

 
Solicito, Señor Juez, librar mandamiento de pago a favor de mi poderdante y en contra de la 
demandada EDITH MARTINEZ DE JULIO por una obligación a cargo de este contenida en el 
Pagare No. 2266 por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
PESOS M/CTE ($2.773.000.°°) por concepto de la obligación contenida en el pagaré que se 
adjunta, más los intereses moratorios al máximo legal establecidos por la superintendencia 
bancaria desde el 30 de abril de 2020 hasta el día del pago total de la obligación, costas del 
proceso, agencias en derecho y honorarios profesionales.       
 

HECHOS 
 

1. Para garantizar el crédito otorgado por INVERSIONES FINANCIAR S.A.S.  la demandada 
EDITH MARTINEZ DE JULIO obrando en nombre propio, suscribió a favor de 
INVERSIONES FINANCIAR S.A.S.  el pagare N.º 2266 de fecha de creación 17 de mayo 
de 2019 por valor de $ 2.773.000.°°, el cual sería cancelado en una (1) cuota el día 30 de 
abril de 2020. 
 

2. La demandada en este asunto se encuentra en mora para cancelar la obligación desde el 
30 de abril de 2020, en atención al contenido del pagare. 

 
3. A pesar de los requerimientos que INVERSIONES FINANCIAR S.A.S. le ha hecho a la 

demandada, no fue posible obtener el pago de la obligación. 
 

4. La obligación a cargo de la demandada de pagar las sumas de dinero, descritas en las 
pretensiones y hechos de la demanda, contenidas en el pagare que adjunto, son claras, 
expresas, exigibles y por tanto prestan merito ejecutivo para adelantar el presente proceso, 
reúne los requisitos específicos del art. 422 del Código General del Proceso. 

 

5. INVERSIONES FINANCIAR S.A.S. me ha conferido poder especial para adelantar Proceso 
Ejecutivo. 
 

6. Con todo respeto, MANIFIESTO señor Juez que el original del pagaré N° 2266, que sirve 
como base de recaudo dentro de este proceso, se encuentra bajo mi custodia y estoy presta 
aportarlo al proceso cuando usted lo requiera. 
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DERECHO 
 

Invoco como normas aplicables, los artículos 619, 620, 621,651, 622, 625 y s.s. del Código de 
Comercio y concordantes, decreto 806 del 04 de junio del 2020 y ley 2213 de 2022. 
 
Artículos 16, 19, 20, 23, 75, 76, 77, 84, 89, 488, 491, 497 y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Civil y demás normas concordantes y complementarias y Articulo 422 y s.s. del 
Código General Del Proceso. 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Se trata de un procedimiento ejecutivo, que trata el código general del proceso. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

Se trata de una acción ejecutiva, de acuerdo a las pretensiones formuladas, la cual se 
determina en la suma superior a ($ 2.773.000.°°), más los intereses moratorios, costas y 
honorarios. 

PRUEBAS 
 

Poder para actuar, pagare libranza, certificado de existencia y representación del demandante.  
 

ANEXOS 
 

Lo relacionado en las pruebas, cámara de comercio, certificado de interés, y solicitud de 
medidas cautelares. 

 
NOTIFICACIONES 

 
- Demandante: calle 20 N.º 19-27 Gran centro el parque local E22 segundo piso teléfono 

2823838. 
Correo: luis_gutierrez.v@hotmail.com 
 

- Apoderado: carrera 17 N.º 22-38 piso 3 oficinas 301A edificio perna. 
  Correo:         efigeniasalas@yahoo.es  
    
 

- Demandada: EDITH MARTINEZ DE JULIO 
                    Cll. 9 # 9 - 64 Tolú – Sucre. 
 

Correo electrónico: bajo la gravedad del juramento manifiesto que desconozco el correo 
electrónico para la notificación del demandado, por lo que se debe notificar a su dirección 
física. 
 
 
 
Respetuosamente; 

 
EFIGENIA SALAS SALAS 
C.C N.º 22896724 de coloso 
T.P N.º 56916 del C.S.J.  

mailto:luis
mailto:efigeniasalas@yahoo.es
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2. CONSTANCIA DE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
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U. S. B.          EFIGENIA SALAS SALAS 
                                                                   Abogada 

 

Cra 17 No. 22-68 Piso 3 Oficina 301A Edificio Perna.  Sincelejo- Sucre  
 

 
SEÑOR. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLÚ - SUCRE 
E.               S.                   D. 
 
 
EFIGENIA SALAS SALAS, mayor de edad, con domicilio en Sincelejo con cedula de 
ciudadanía 22.896.724 de coloso, abogada titulada e inscrita T.P N.º 56.916, actuando en 
calidad de apoderada judicial de INVERSIONES FINANCIAR S.A.S. NIT N° 900.588.531-8 
representada legalmente por el señor LUIS ALFONSO GUTIERREZ VERGARA mayor y 
vecino de esta ciudad, calidad que se acredita con el certificado expedido por la cámara de 
comercio de Sincelejo, por medio del presente memorial instauro ante usted demanda 
ejecutiva contra EDITH MARTINEZ DE JULIO identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

23.213.351 con domicilio y residencia en el municipio de Tolú - Sucre. para que consiga las 
siguientes o similares: 

 
 PRETENSIONES. 

 
Solicito, Señor Juez, librar mandamiento de pago a favor de mi poderdante y en contra de la 
demandada EDITH MARTINEZ DE JULIO por una obligación a cargo de este contenida en el 
Pagare No. 2266 por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
PESOS M/CTE ($2.773.000.°°) por concepto de la obligación contenida en el pagaré que se 
adjunta, más los intereses moratorios al máximo legal establecidos por la superintendencia 
bancaria desde el 30 de abril de 2020 hasta el día del pago total de la obligación, costas del 
proceso, agencias en derecho y honorarios profesionales.       
 

HECHOS 
 

1. Para garantizar el crédito otorgado por INVERSIONES FINANCIAR S.A.S.  la demandada 
EDITH MARTINEZ DE JULIO obrando en nombre propio, suscribió a favor de 
INVERSIONES FINANCIAR S.A.S.  el pagare N.º 2266 de fecha de creación 17 de mayo 
de 2019 por valor de $ 2.773.000.°°, el cual sería cancelado en una (1) cuota el día 30 de 
abril de 2020. 
 

2. La demandada en este asunto se encuentra en mora para cancelar la obligación desde el 
30 de abril de 2020, en atención al contenido del pagare. 

 
3. A pesar de los requerimientos que INVERSIONES FINANCIAR S.A.S. le ha hecho a la 

demandada, no fue posible obtener el pago de la obligación. 
 

4. La obligación a cargo de la demandada de pagar las sumas de dinero, descritas en las 
pretensiones y hechos de la demanda, contenidas en el pagare que adjunto, son claras, 
expresas, exigibles y por tanto prestan merito ejecutivo para adelantar el presente proceso, 
reúne los requisitos específicos del art. 422 del Código General del Proceso. 

 

5. INVERSIONES FINANCIAR S.A.S. me ha conferido poder especial para adelantar Proceso 
Ejecutivo. 
 

6. Con todo respeto, MANIFIESTO señor Juez que el original del pagaré N° 2266, que sirve 
como base de recaudo dentro de este proceso, se encuentra bajo mi custodia y estoy presta 
aportarlo al proceso cuando usted lo requiera. 
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DERECHO 
 

Invoco como normas aplicables, los artículos 619, 620, 621,651, 622, 625 y s.s. del Código de 
Comercio y concordantes, decreto 806 del 04 de junio del 2020 y ley 2213 de 2022. 
 
Artículos 16, 19, 20, 23, 75, 76, 77, 84, 89, 488, 491, 497 y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Civil y demás normas concordantes y complementarias y Articulo 422 y s.s. del 
Código General Del Proceso. 
 

PROCEDIMIENTO 
 

Se trata de un procedimiento ejecutivo, que trata el código general del proceso. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

Se trata de una acción ejecutiva, de acuerdo a las pretensiones formuladas, la cual se 
determina en la suma superior a ($ 2.773.000.°°), más los intereses moratorios, costas y 
honorarios. 

PRUEBAS 
 

Poder para actuar, pagare libranza, certificado de existencia y representación del demandante.  
 

ANEXOS 
 

Lo relacionado en las pruebas, cámara de comercio, certificado de interés, y solicitud de 
medidas cautelares. 

 
NOTIFICACIONES 

 
- Demandante: calle 20 N.º 19-27 Gran centro el parque local E22 segundo piso teléfono 

2823838. 
Correo: luis_gutierrez.v@hotmail.com 
 

- Apoderado: carrera 17 N.º 22-38 piso 3 oficinas 301A edificio perna. 
  Correo:         efigeniasalas@yahoo.es  
    
 

- Demandada: EDITH MARTINEZ DE JULIO 
                    Cll. 9 # 9 - 64 Tolú – Sucre. 
 

Correo electrónico: bajo la gravedad del juramento manifiesto que desconozco el correo 
electrónico para la notificación del demandado, por lo que se debe notificar a su dirección 
física. 
 
 
 
Respetuosamente; 

 
EFIGENIA SALAS SALAS 
C.C N.º 22896724 de coloso 
T.P N.º 56916 del C.S.J.  

mailto:luis
mailto:efigeniasalas@yahoo.es
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